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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JUNIO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

La economía marcha bien y el Perú vuelve a valer un Perú, como suele decirse en Francia y al que, afortunadamente no le falta nada y si algo no tiene, es porque no existe.

Pero la percepción personal del desarrollo económico no es igual para todos, pues aunque ha disminuido el nivel de la pobreza, las remuneraciones de los trabajadores obreros se mantuvieron estancadas e incluso reducidas en términos reales, durante años. Algo similar ocurrió con los empleados, pero no así tratándose de los trabajadores calificados y los ejecutivos.

Las remuneraciones de todos estos sectores están mejorando ahora y el empleo está creciendo, mientras el desempleo decrece. Estas son buenas noticias, pero no suficientes. Jurgen Schuldt nos recordaba recientemente cómo coinciden los sociólogos en que los problemas sociales de un país se incrementan cuando comienza a mejorar su economía, pero aumenta la desigualdad.

Este factor influirá en el Paro Nacional que se llevará a cabo el 9 de Julio organizado por la CGTP, CUT y otras organizaciones y muy significativamente, algunas regiones.

El Paro tiene una gran motivación política, al igual que el que se produjo hace casi 31 años, el 19 de julio de 1977, y que es considerado el más grande de la historia del Perú, convocado, así mismo, por la CGTP. Dicho Paro contó con el apoyo o comprensión de vastos sectores de la ciudadanía que querían el regreso de la democracia, lo que efectivamente ocurrió años después.

Una diferencia fundamental entre aquel Paro y el que viene, es que en aquella época había gran preocupación por la crisis económica, mientras que ahora hay, como telón de fondo, una visión de bonanza y un futuro promisorio para el país, incluso espectacular, pero marcado por problemas en lo social y una inflación que aunque no es muy alta, probablemente alrededor del 5 por ciento, tiene un porcentaje del 9% en el rubro de los alimentos que puede ser preocupante, debido principalmente al alza del petróleo y los alimentos a  nivel internacional.

No obstante, conviene tener presente que el incremento de los alimentos en América Latina, salvo Argentina, es mucho mayor, pues en mayo del 2008 en Chile y Ecuador marchó por el 20%, mientras en Venezuela va por un astronómico 47%.

El factor incremento de los alimentos incide mucho sobre la canasta familiar de quienes están en la pobreza y de los que tienen bajos ingresos, por lo que su percepción de la inflación es mayor. 

Sobre el Paro Nacional que se avecina y los cambios en la legislación que se están produciendo, se puede encontrar mayor información en páginas interiores.

Este número que trae, además de las habituales secciones sobre aspectos de la legislación laboral y de su interpretación, un reportaje de gran importancia a Fernando Villarán, verá la luz, cuando Análisis Laboral está cumpliendo 31 años de vida, esto es, el mismo número de años que nos distancian del Paro Nacional de 1977.

El artículo sobre las Relaciones Laborales en los EE.UU. ha sido preparado para Análisis Laboral por Bruce Kaufman, distinguido profesor de la Universidad de Georgia (EE.UU.) autor de la obra magna "The Global Evolution of Industrial Relations". 

Concluyo con un reiterado agradecimiento especial con ocasión de este nuevo aniversario al equipo de ANÁLISIS LABORAL, al personal administrativo y a nuestros suscriptores.

AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. OIT: merecido reconocimiento a dos destacados  laboralistas peruanos
Por primera vez en la historia de la OIT  el Perú ha pasado a ocupar un puesto en el Comité de Libertad Sindical (CLS) de esta entidad, órgano cuyo mandato consiste en conocer Quejas y resolver situaciones concretas planteadas como alegato en la Queja y establecer si se ajustan o no a los principios de la Libertad Sindical derivados de las Normas Internacionales del Trabajo (NIT).  El cargo reviste gran importancia para nuestro país.

La elección del Perú como miembro titular recayó en la persona del doctor Mario Pasco Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, quien fue elegido con la más alta votación.

La elección se llevó a cabo entre 178 países habiendo también sido elegidos entre titulares y suplentes 5 países más: Australia, Francia, Japón, Kenia y México.

El CLS es un órgano tripartito que cuenta con un presidente independiente y está integrado por nueve miembros titulares nombrados por el Consejo de Administración (tres representantes de los gobiernos, tres de los trabajadores y tres de los empleadores. Se reúne tres veces al año (marzo, mayo y noviembre).

Asimismo, el Perú alcanzó también en el mes de junio otra posición importante al ser elegido el doctor Jaime Zavala, ex Ministro de Trabajo, miembro del Consejo de Administración en representación del sector empresarial. AL. Pág. 4
2. MTPE: Sistema electrónico para Denuncias Laborales y Contratos

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), implementará un sistema de atención electrónica al servicio de los trabajadores y empleadores, a través de su página web (www.mintra.gob.pe), para la realización de los siguientes trámites, los cuales se harán vía Internet:

–Presentación de contratos y convenios. Se utilizará un aplicativo informático virtual al cual accederán  los empleadores utilizando su clave SOL de la SUNAT.

–Denuncias laborales.  Se habilitará un módulo de quejas en línea, con un formato más asequible al que existe actualmente.

Estas nuevas medidas conllevan un ahorro de tiempo y dinero para los ciudadanos, ya que los trabajadores y empleadores no tendrán que apersonarse a las oficinas del MTPE para realizar los trámites mencionados, eliminando de esta manera las colas. Además, se pondrá a disposición del público el nuevo portal web orientado íntegramente al público usuario (ciudadanos y empresas) para que accedan de manera fácil y directa a la información sobre los servicios y trámites que se realizan en el MTPE, y a los servicios que se encuentran disponibles.
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3. LEY GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL:Modifican su articulado

Por Dec. Leg. Nº 1050 publicado el  27 de junio último fue modificada la Ley Nº 27809, Ley General del Sistema Concursal.  En lo que respecta a los Créditos Laborales se modificaron los artículos 40º (referido a la calificación de los mismos) y 42º (relacionado con el orden de preferencia), en los siguientes términos:

Artículo 40º.- Calificación de créditos laborales

Para el reconocimiento de los créditos de origen laboral, la Comisión podrá aplicar el principio de la primacía de la realidad, privilegiando los hechos verificados sobre las formas o apariencias contractuales que sustentan el crédito.

Artículo 42º.- Orden de preferencia

42.1 En los procedimientos de disolución y liquidación, el orden de preferencia en el pago de los créditos es el siguiente:

Primero: Remuneraciones y beneficios sociales adeudados a los trabajadores, aportes impagos al Sistema Privado de Pensiones o a los regímenes previsionales administrados por la Oficina de Normalización Previsional, la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador u otros regímenes previsionales creados por ley, así como los intereses y gastos que por tales conceptos pudieran originarse. Los aportes impagos al Sistema Privado de Pensiones incluyen los conceptos a que se refiere el Art. 30° del D.L. Nº 25897, con excepción de las comisiones cobradas por la administración de los fondos privados de pensiones.

Segundo: Los créditos alimentarios.

Tercero: Los créditos garantizados con hipoteca, garantía mobiliaria, anticresis, warrants, derecho de retención o medidas cautelares que recaigan sobre bienes del deudor, siempre que la garantía correspondiente haya sido constituida o la medida cautelar correspondiente haya sido trabada con anterioridad a la fecha de publicación a que se refiere el Artículo 32°. Las citadas garantías o gravámenes, de ser el caso, deberán estar inscritas en el registro antes de dicha fecha, para ser oponibles a la masa de acreedores. Estos créditos mantienen el presente orden de preferencia aun cuando los bienes que los garantizan sean vendidos o adjudicados para cancelar créditos de órdenes anteriores, pero sólo hasta el monto de realización o adjudicación del bien que garantizaba los créditos.

Cuarto: Los créditos de origen tributario del Estado, incluidos los del Seguro Social de Salud – ESSALUD, sean tributos, multas, intereses, moras, costas y recargos.

Quinto: Los créditos no comprendidos en los órdenes precedentes; y la parte de los créditos tributarios que, conforme al literal d) del numeral 48.3 del artículo 48°, sean transferidos del cuarto al quinto orden; y el saldo de los créditos del tercer orden que excedieran del valor de realización o adjudicación del bien que garantizaba dichos créditos.

(…). AL. Pág. 4
III. SECCIÓN INVITADOS

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC: Relaciones Laborales en los Estados Unidos: Tendencias y Desarrollo / Bruce E. Kaufman. AL. Pág. 5
IV. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La Población Peruana y  sus Censos. AL. Pág. 12
V. ENTREVISTA

· Papel de la pequeña empresa, desarrollo y empleo: Entrevista a Fernando Villarán. .AL. Pág. 15
VI. ANÁLISIS LEGAL

1.  Tercerización

El 23 de junio de 2008 el Poder Ejecutivo promulgó la Ley N° 29245, previamente aprobada en el Congreso de la República, la misma que fuera publicada el día 24. Un día después, es decir el 25 de junio, el Poder Ejecutivo publica el Dec. Leg. N° 1038, que modifica y dilata la aplicación de la Ley N° 29245, argumentando ampararse en la Ley Nº 29157, a través de la cual el Congreso de la República le otorgó facultades legislativas sólo para adecuar la legislación a la implementación de TLC – Perú - EE.UU. Por tanto, el Dec. Leg. Nº 1038 ha excedido tales atribuciones pues se está dando una ley por la situación de las personas y no por la naturaleza de las cosas, violentándose los Arts. 103° y 104° de la Constitución Política de 1993. AL. Pág. 19
2. MICRO Y  PEQUEÑA EMPRESA: Nueva regulación

Dentro del marco de la delegación de facultades otorgadas por el Congreso de la República al Ejecutivo, fue promulgado el 27 de junio último el Decreto Legislativo Nº 1086 (publicado el 28.06.08), que aprueba la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente.

Esta nueva Ley establece reglas que se encuentran más acordes con la capacidad económica de estas empresas  y que no eran tenidas en consideración en la norma anterior. Así, se reduce el Impuesto a la Renta y se establecen subsidios de hasta el 50% para el pago del Seguro de Salud y un aporte voluntario del trabajador para su pensión de jubilación. Asimismo se modifican los alcances del Régimen Laboral Especial, cuya síntesis presentamos a continuación, así como la transcripción del texto completo del Dec. Leg. Nº 1086. AL. Pág. 24
3. Gratificación Legal de Fiestas  Patrias

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de julio próximo, la Gratificación Legal de Fiestas Patrias 2008. 

Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés. AL. Pág. 30
4. Cuerpo De Gerentes Públicos

Dentro de la serie de Decretos Legislativos a cargo  del Ejecutivo en virtud de lo permitido por la Ley Nº 29157, destaca el referente a la creación del Cuerpo de Gerentes Públicos que, bien llevado, permitirá una verdadera modernización del Estado. AL. Pág. 37
5. SECTOR PÚBLICO: Contratación Administrativa de Servicios

 Recientemente fue promulgado el Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, dentro de cuyos alcances se reconocen finalmente derechos laborales básicos a los trabajadores del Estado contratados durante muchos años a través de “Servicios no Personales”. Así lo reconoce la Primera Disposición Complementaria y Final de esta norma al señalar que “Las referencias normativas a la contratación de servicios no personales se entienden realizadas a la contratación administrativa de servicios”. AL. Pág.39
6. Remuneración

A continuación efectuamos el análisis legal de lo que constituye remuneración en nuestra legislación laboral, su clasificación, la oportunidad de su percepción, y señalamos, asimismo, los conceptos que no tienen carácter remunerativo.               AL. Pág. 41
7 FALTA GRAVE  LABORAL: Abandono De Trabajo/Ausencias Injustificadas/ Impuntualidad

La modalidad de falta grave que analizaremos a continuación se encuentra prevista en el literal h) del art. 25º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Para efectos del mencionado examen presentamos las situaciones, problemas y respuestas a preguntas tales como: ¿Existen diferencias entre abandono del trabajo y ausencias injustificadas? ¿Cómo se computan los días y horas en el abandono de trabajo? ¿Cuáles son los efectos de los días de huelga? ¿Cuál es el alcance de la impuntualidad?  Veamos estos y otros aspectos de interés para evitar conflictos y actuar dentro del marco legal. AL. Pág. 44
8. La "Buena Fe" En Nuestro Derecho Laboral

Si bien el Código Civil nos recuerda en su Artículo 1362º que «los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes», es evidente que este principio –el de la buena fe– cobra especial relieve dentro de la relación empleador - trabajador, es decir dentro de la vivencia continua y cercana entre ambas partes, tan propia del contrato de trabajo. AL. Pág. 46
9. ACTOS DE HOSTILIDAD: Traslado del Trabajador con el propósito de causarle perjuicio

Esta causal se encuentra considerada en el inciso c) del artículo 30º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) según la cual se incurre en hostilidad cuando el empleador dispone «el traslado del trabajador a lugar distinto de aquél en el que preste habitualmente servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio». AL. Pág. 48
VI   CASUISTICA LABORAL

· ¿Cómo se registra en la Planilla Electrónica a una persona que genera ingresos de Cuarta- Quinta Categoría?
· ¿Puede un jubilado del Sistema Privado de Pensiones, ser contratado dentro del régimen de la actividad privada?

· Un Trabajador cuya fecha de ingreso en la empresa es el 15.06.2006 debió hacer uso de su descanso vacacional en febrero2008, lo que no ocurrió. En julio 2008 renuncia. ¿Qué sucede con el descanso vacacional adeudado? ¿Le corresponde una indemnización?
· Declaración de la CTS en el PDT

· ¿Cómo se declara en el PDT a un ex trabajador al cual se le deben algunos conceptos por comisiones?

· ¿Cómo se registran los reintegros de remuneraciones pagados al trabajador en la Planilla Electrónica? AL. Pág. 50
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Las amenazas que vulneren el derecho a la libertad sindical deben ser ciertas, actuales y de inminente realización. AL. Pág. 52
VIII. COYUNTURA
· Por donde va la mano. AL. Pág. 55
IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 11 al 25 de junio de 2008

1. Constituyen Grupo de Trabajo Multisectorial encargado de elaborar el proyecto de Reglamento de la Ley Nº 25047 (15.06.08) (374109)

Mediante R.M. Nº 183-2008-PCM, de 12.06.08 publicada el 15.06.2008, se constituye el Grupo de Trabajo Multisectorial que se encargará de elaborar el proyecto de Reglamento de la Ley Nº 25047, Ley que otorgó beneficios a trabajadores “estibadores terrestres” “transportistas manuales en carretillas y triciclos”, que laboran en mercados, terminales terrestres o en establecimientos análogos; así como efectuar las propuestas que considere necesarias para la mejor aplicación de dicha norma.

El Grupo de Trabajo Multisectorial se instalará en un plazo de diez (10) días hábiles a partir del 15.06.08, y tendrá un plazo de noventa (90) días hábiles a partir de su instalación para presentar al Despacho Ministerial de Trabajo y Promoción del Empleo el Proyecto de Reglamento de la Ley Nº 25047.

2. Decreto Legislativo que modifica la Ley del Sistema Portuario Nacional – Ley Nº 27943 (17.06.08) (374136)

De acuerdo al Dec. Leg. Nº 1022, de 16.06.08 publicado el 17.06.08, se modifica la Ley del Sistema Portuario Nacional – Ley Nº 27943. Ver anexo de legislación.

3. Declaran no laborables los días 20 y 21 de junio de 2008 para los trabajadores de los sectores público y privado en el ámbito de la Región Tumbes (19.06.08) (374136)

Mediante Ordenanza Regional Nº 005-2008-GOB.REG.TUMBES-CR, de 06.06.2008 publicada el 19.06.08, se declaran los días no laborables en el ámbito de la Región Tumbes, para los trabajadores del Sector Público y Privado, los días 20 y 21 de junio del 2008.

Para los fines tributarios, dichos días serán considerados hábiles.

En el Sector Público, las horas dejadas de laborar serán compensadas dentro de los veinte días inmediatos posteriores, o en oportunidad que establezca el Titular de cada entidad pública del ámbito regional, en función de las necesidades de la misma.

En el caso del Sector Privado, mediante acuerdo entre empleador y sus trabajadores, se establece la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar, a falta de acuerdo decidirá el empleador.

4. Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (21.06.08) (374437)

Mediante Dec. Leg. Nº 1023 de 20.06.08, publicado el 21.06.08, se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, con el fin de contribuir a la mejora continua de la administración del Estado a través del fortalecimiento del servicio civil. Ver anexo de Legislación.

5. Decreto Legislativo que crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos (21.06.08) (374442)

Mediante Dec. Leg. Nº 1024 de 20.06.08, publicado el 21.06.08, se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se incorporarán profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que los requieran. Ver anexo de legislación.

6. Decreto Legislativo que aprueba normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público (21.06.08) (374444)

Mediante Dec. Leg. Nº 1025 de 20.06.08, publicado el 21.06.08, se establecen las reglas para la capacitación y la evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. Ver anexo de legislación.

7. Ley que regula los servicios de tercerización (24.06.08) (374613)

Mediante Ley Nº 29245, de 23.06.08 publicada el 24.06.08, se regula los casos en que procede la tercerización, los requisitos, derechos y obligaciones, así como las sanciones aplicables a las empresas que desnaturalizan el uso de este método de vinculación empresarial. Ver anexo de legislación.

8. Decreto Legislativo que modifica la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444 y la Ley del Silencio Administrativo – Ley Nº 29060 (24.06.08) (374615)

Mediante Dec. Leg. N° 1029, del 23.06.08 publicado el 24.06.08, se dispone la modificación de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley 27444 en varios de sus  artículos, así como la modificación del literal b) del art. 1° de la Ley 29030, Ley del Silencio Administrativo, estableciendo que “los procedimientos de evaluación previa están sujetos a silencio positivo, cuando se trate de algunos de los siguientes supuestos:

b) Recursos destinados a cuestionar la desestimación de una solicitud o actos administrativos anteriores, siempre que no se encuentren contemplados en la Primera Disposición Transitoria, Complementaria y Final”.

9. Resolución Ministerial que regula la actuación pericial de la Autoridad Administrativa de Trabajo en el marco de la Ley N° 27803 (24.06.08) (374636)

A través de la R.M. N° 181-2008-TR, del 20.06.08 publicada el 24.06.08, se designa a las Subdirecciones de Defensa Gratuita y Asesoría del Trabajador de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, como dependencias encargadas de ejecutar las pericias que solicite el Poder Judicial a la Autoridad Administrativa de Trabajo, en aplicación del art. 18° de la Ley N° 27803. Para el cumplimiento de lo establecido en el dispositivo legal reseñado las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo implementarán los mecanismos necesarios. 

10. Decreto Legislativo que precisa los alcances de la Ley Nº 29245, Ley que regula los servicios de tercerización (25.06.08) (374685)

Mediante Dec. Leg. N ° 1038, del 24.06.08 publicado el 25.06.08, se precisan los alcances de la Ley Nº 29245, Ley que regula los servicios de tercerización.  Ver anexo de Legislación.
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